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TRATO DIFERENCIADO Y MAS FAVORABLE,
RECIPROCIDAD Y MAYOR PARTICIPACION
DE LOS PAISES EN DESARROLLO

Decisión de 28 de noviembre de 1979

(L/4903)

Habiendo celebrado negociaciones en el marco de las Negociaciones
Comerciales Multilaterales, las PARTES CONTRATANTES deciden lo
siguiente:

1. No obstante las disposiciones del artículo primero del Acuerdo General,
las partes contratantes podrán conceder un trato diferenciado y más favorable
a los países en desarrollo1, sin conceder dicho trato a las otras partes
contratantes.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán2:

a) al trato arancelario preferencial concedido por partes contratantes
desarrolladas a productos originarios de países en desarrollo de
conformidad con el Sistema Generalizado de Preferencias3;

b) al trato diferenciado y más favorable con respecto a las disposiciones
del Acuerdo General relativas a las medidas no arancelarias que se
rijan por las disposiciones de instrumentos negociados
multilateralmente bajo los auspicios del GATT;

c) a los acuerdos regionales o generales concluidos entre partes
contratantes en desarrollo con el fin de reducir o eliminar
mutuamente los aranceles y, de conformidad con los criterios o
condiciones que puedan fijar las PARTES

_______________
1Debe entenderse que la expresión "países en desarrollo", utilizada en este texto, comprende

también a los territorios en desarrollo.
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CONTRATANTES, las medidas no arancelarias, aplicables a los
productos importados en el marco de su comercio mutuo;

d) al trato especial de los países en desarrollo menos adelantados en el
contexto de toda medida general o específica en favor de los países
en desarrollo.

3. Todo trato diferenciado y más favorable otorgado de conformidad con la
presente cláusula:

a) estará destinado a facilitar y fomentar el comercio de los países en
desarrollo y no a poner obstáculos o a crear dificultades indebidas al
comercio de otras partes contratantes;

b) no deberá constituir un impedimento para la reducción o eliminación
de los aranceles y otras restricciones del comercio con arreglo al
principio de la nación más favorecida;

c) deberá, cuando dicho trato sea concedido por partes contratantes




